
De: LUIS ENRIQUE GIL RODRÍGUEZ <luisenriquegilro@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 8 de noviembre de 2023 14:44 
Para: Secretaría Sala Familia Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juridicaslex505@hotmail.com <juridicaslex505@hotmail.com>; LUIS ENRIQUE GIL RODRÍGUEZ 
<luisenriquegilro@hotmail.com> 
Asunto: recurso de reposición 11001311003120220048101. 



SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. -SALA DE FAMILIA 

E.S.D 

 

ATT. HONORABLE MAGISTRADO 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 

 

REF.    RAD. 7880 (EXP.031-2022-00481-01). 

EXPEDIENTE:  11001311003120220048100  

PROCESO:                DECLARACION DE EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES,   

DEMANDANTE:         PAOLA ANDREA LEYTON CASTIBLANCO   
DEMANDADO:           JUAN PABLO ALFONSO BARRAGAN     
  
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
RESPETADO DOCTOR: 
 

LUIS ENRIQUE GIL RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición 

de apoderado especial de la señora PAOLA ANDREA LEYTON CASTIBLANCO, demandante en el 

proceso de la referencia, con el mayor respeto llego a su digno despacho, a fin de interponer recurso de 

reposición, en contra del auto emanado por su digno despacho con fecha 03/11/2023 notificado por 

estado el día 07/11/2023, estando al interior del término procesal oportuno para impetrar el recurso. 

 

SÍNTESIS 

Acorde a lo evidenciado en el expediente y la pagina de la rama judicial, debo con el mayor respeto 

impetrare el presente recurso, a fin que su señoría, revise las actuaciones al interior de la presente causa, 

en virtud a que de manera inusual, el apoderado del demandado, solicito la aplicación de correctivos en 

mi contra, desconociendo el referido togado, que este servidor si le dio traslado de la apelación 

impetrada, tal como se evidencia en el pantallazo del e-mail donde se evidencia lo pertinente al traslado 

del recurso de apelación, con copia al JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, lo cual consta en el 

expediente. 

Es menester resaltar al despacho, que, en comunicación presentada en la página de la rama judicial, su 

digno despacho comunico a las partes, el día 04 de septiembre del año 2023, en auto de sustanciación el 

cual figura de la siguiente manera: 

2023-

09-04 

Auto de 

sustanciación 

TENIENDO EN CUENTA LOS PARÁMETROS FIJADOS POR EL GOBIERNO NACIONAL Y EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, RESPECTIVAMENTE, S E 

DISPONE EL TRÁMITE DE LA ALZADA DE MANERA VIRTUAL Y ESCRITA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 20 22, 

VIGENTE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN YA EFECTUADA. EN CONSECUENCIA, SE RESUELVE: CORRER TRASLADO AL APELANTE (ES) POR EL TÉRMIN O DE 

CINCO (5) DÍAS PARA QUE, DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO QUE SE DIRIJA AL CORREO INSTITUCIONAL DE LA SECRET ARÍA DE 

LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SECFABTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO -, PRESENTE (N) LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO. EN SU OPORTUNIDAD SE DISPONDRÁ EL TRASLADO RESPECTIVO A LA CONTRAPARTE PARA LO PERTINENTE.  

 



Por lo anterior, con el mayor respeto debo resaltar al despacho que al momento de correr el traslado del 

término de la sustentación, en palabras del honorable tribunal, se dispuso lo siguiente: 

Por el termino de cinco días para que, de manera virtual, a través de correo electrónico que se dirija al 

correo institucional de la secretaria de la sala de familia del tribunal superior de Bogotá – 

secfabta@cendoj,ramajudicial.gov.co – presente (n) la sustentación del recurso, en su oportunidad se 

dispondrá el traslado respectivo a la contraparte para lo pertinente. (sic). 

RESALTO AL DESPACHO LO SIGUIENTE: en su oportunidad se dispondrá el traslado respectivo a la 

contraparte para lo pertinente. (sic). 

 En virtud de lo anterior, este servidor no omitió el traslado, solo di cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

ya señalado, pues su señoría es quien dispone del proceso, por tanto, no omití, solo respeté lo dicho por 

su señoría en el auto que apertura el trámite de apelación. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

1) En virtud de lo relatado anteriormente, para lo pertinente a la sustentación del recurso de 

reposición, debo manifestar al despacho que con fecha 10 de julio de 2023, este servidor corrió 

traslado del recurso de apelación, al togado que representa al demandado en el proceso de la 

referencia, de lo cual aporto prueba en pantallazo de mi correo electrónico, igualmente esto consta 

en el expediente digital. 

2) Aporto pantallazo, del expediente el cual consta en la página de la rama judicial, correspondiente 

al expediente en esta causa, rescatando un ítem extremadamente importante el cual, con el mayor 

respeto, RESALTO AL DESPACHO LO DICHO EN EL AUTO: en su oportunidad se dispondrá 

el traslado respectivo a la contraparte para lo pertinente. (sic) La negrilla y subrayado es 

mío. 

3) Acorde a lo relatado en precedencia, este servidor NO OMITIÓ, solo espero con respeto lo 

ordenado por su señoría en el auto calendado el día 04 de septiembre del año 2023, por este 

motivo no comunique al correo electrónico del apoderado del demandado, en absoluto 

cumplimiento de lo ordenado por su digno despacho.  

 

PETICIONES 

 

1) RUEGO AL DESPACHO REPONER EL AUTO ATACADO, de fecha 03/11/2023 notificado por 

estado el día 07/11/2023en virtud de la sustentación y pruebas aportadas a su señoría. 

 

2) EN SU LUGAR SE ME EXONERE, de la multa impuesta a mi persona, por lo sustentado en este 

recurso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado en: 

- ARTÍCULO 318 DEL C.G.P  

- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 
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 PRUEBAS 

 

- Ruego tener como tales, las aportadas al proceso y el expediente mismo. 

- Pantallazo del traslado de la apelación, al abogado FABIO CÁRDENAS VALENCIA apoderado del 

poderdante de fecha 10/07/2023. 

- Pantallazo de la información que presenta el expediente de la rama judicial en el proceso de la 

referencia. 

- Pantallazo de notificación del auto atacado con fecha 07/11/2023. 

 

HONORABLE MAGISTRADO, no es la multa lo que me preocupa en este asunto, en virtud de que no es 

acertado lo dicho por el togado que solicita la sanción, debido a que efectivamente si le corrí el traslado 

de la apelación, sumado a que no fue una negligencia o falta de Praxis procesal de este togado. 

Solo respete lo ordenado por su señoría, en lo referente a la notificación a la activa, situación que sería 

ordenado por el despacho. en absoluto respeto por lo dicho por su señoría en lo referente al traslado a la 

contraparte. 

Mi mayor preocupación es la anotación en mi hoja de vida, pues nunca he sido sancionado en mi carrera 

profesional, ya que he sido respetuoso de los tramites de ley en todo proceso judicial en el que he 

trabajado, es un ruego a su señoría se reponga la decisión atacada. 

 

Sin más por el momento con el respeto acostumbrado me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

  

 LUIS ENRIQUE GIL RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.507.646 de Bogotá D.C. 

T.P No. 237985 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Email – luisenriquegilro@hotmail.com 

Tel. 3188216784 Abogado especializado en derecho de familia – procesal civil – mediación – 

árbitro internacional – conciliador en derecho 








